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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

18407 Anuncio de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico de información pública de procedimiento de modificación de
características de una concesión de aguas. A/20/1º0834.

Se ha presentado en este Organismo la siguiente solicitud de modificación de
características de una concesión de aguas:

Titular de la concesión: Angel Mozo Artola

Nombre del río o corriente: Regata Santa Cruz

Nombre y código del río de confluencia: Río Elduarain - 1.0400.120

Reducción de caudal concesional eliminando el uso doméstico y ganadero

Punto de emplazamiento: Hirigunea

Término Municipal y Provincia: Elduain (Gipuzkoa)

Destino: Uso riego

Breve descripción de las obras:

Se solicita la modificación de las condiciones de la concesión para eliminar el
uso de abastecimiento. Se mantiene el uso de riego reduciendo sustancialmente la
superficie regable y por tanto la dotación asignada.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109.1 del
RDPH (RD 849/1986), a fin de que, en el plazo de un mes, contado a partir de la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", los que tengan la
condición de interesados puedan examinar el expediente y documentos técnicos,
así como presentar las alegaciones pertinentes por los medios establecidos en el
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El expediente está disponible, dentro del plazo indicado, en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, Paseo Errotaburu nº 1, 8º planta,
20018 Donostia/San Sebastián)

Donostia/San Sebastián,  14 de mayo de 2024.-  El  Jefe de Servicio,  Efrén
Gómez Bolaños.
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